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llustre Mun cipalidad

SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA ANEXO DE CONVENIO CELEBRADO
ENTRE LA I. MUNICIPALIDAD DE LOTA Y LA
EMPRESA DE SERVICIOS HIMCE LTOA..

DECRETO N" 1623 - 2016

Lota, 14 de Sept¡embre 2016.-

VISTOS:
Convenio Celebrado con la fecha 10 de mayo

de 2016 entre la l. Municipal¡dad de Lota y la Empresa de Servicios Himce Ltda; Decreto No877 de

1310512016 que aprueba dicho conven¡o; Anexo de Convenio celebrado con fecha 12 de mayo de

2016; Memo N" 112 de 1410912016 de Asesor Jurídico por el cual sol¡c¡ta dictar decreto; y, en uso

en lo dispuesto en el Art. 12' y las facultades que me conf¡ere el Art. 63 ambos de la Ley 18.695,

Orgánica constitucional de Municipal¡dades.

DECRETO:

1.- Apruébese Anexo de Conven¡o individualizado

en los antecedentes por el cual modifica la clausula qu¡nto del convenio celebrado con fecha 10 de

mayo de 2016, en cuanto a la modalidad de pago de las cuotas de los meses de sept¡embre,

octubre, noviembre y d¡ciembre de 2016 las que se pagaran en una sola cuota por un monto total

de $23.547 .200.- a la empresa que presta serv¡cios de recolecc¡ón, transporte y dispos¡c¡ón final de

los res¡duos sólidos domiciliados, Empresa de Serv¡cios Himce Ltda,, suma que a su vez deberá

ser pagada por d¡cha empresa en una sola cuota a los trabajadores individualizados en el convenio

ind¡cado.-

2.- Paa todos los efectos legales, los documentos

indicados en los Vistos se entenderán que forman parte del presente Decreto.-

3.- Los gastos que irrogue la ejecución del

presente decreto se ¡mputaran al subt¡tulo 24, ítem 01, asignación 999, denominada "Otras

transferenc¡as al sector pr¡vado", del presupuesto mun¡cipal v¡gente al año 2016.-
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AN EXO DE CONVEN IO

EN Lota, República de Ch¡le, L2 de septiembre del año dos mil diec¡sé¡s, comparecen: por una

parte, ILUSTRE MUNIIPALIDAD DE LOTA, persona jurídica de derecho público, Rol Único Tributario
N'69.151.300-9, representada legalmente por su Alcalde don VICTOR PATR|CIO MARCHANT

UL[OA, chileno, casado, ingeniero en adm¡nistración de empresas, cedula de identidad N"

ambos domiciliados en calle Pedro Aguirre Cerda N" 302, comuna de Lota; y por la

otra, la concesionaria sociedad EMPRESA DE SERVICIOS HIMCE LTDA, rol único tributario N'
78.1-37 .L80-7, representada por HUMBERTO IGNACIO MIGUEt CERDA, ch¡leno, ingeniero

mecánico, cedula de identidad N" , ambos domiciliados en calle local 115, lote 17,

Parque lndustrial Michaihue, comuna de San Pedro de la Paz, quienes exponen que vienen en

celebrar el s¡guiente anexo de conven¡o:

PRIMERO: Con fecha 10 de mayo de 2016 se celebro entre la llustre Municipalidad de Lota y Ia

empresa concesionaria Himce 5.A. un Conven¡o de transferencia de recursos de la Ley Ne20.882

sobre Presupuesto de la Nación, de compensación por predios exentos de pago de derechos de

extracción de residuos domic¡liarios y del ¡mpuesto territorial, y que por Circular Ns0038 de 15 de

abr¡l de 2016 de la Subdere deben ser d¡str¡buidos entre los municipios que ejecutan el servicio de

aseo comunaltotal o parcialmente, a través de empresas externas, para que sean entregados a los

trabajadores que efectúan labores durante el año 2016 como conductores, peonetas y barredores.

Dicho convenio fue aprobado por decreto Ne877 de 13 de mayo de 2016.

SEGUNOO: Que los recursos indicados se establecieron en la Ley Ne20.882 sobre Presupuesto de

la Nación, y la Subdere por Resolución Ne0038 de 15 de abril de 2016 en su Numeral 4 recomendó

a los alcaldes la modalidad de pago en 12 cuotas de enero a diciembre de 2016. Sin embargo, la

propia Subdere en su manual Captura de Servicios de Aseo Comunal 2015, Procedimiento para

envio de información de trabajadores de empresas que ejecutan el servicio de aseo comunal bajo

la modalidad de externalización de los servicios, en su numeral Xll estableció que una vez

tram¡tado el Contrato (o Convenio), el mun¡cipio transfer¡rá a la mayor brevedad la totalidad de

los recursos a la o las correspond¡entes empresas. A fin de aclarar la modalidad del pago de los

recursos indicados, mediante correo electrónico de fecha 09 de septiembre de 2016 el Asesor del

Departamento F¡nanzas Municipales de la Subsecretar¡a de Desarrollo Regional y Admin¡strativo

don.lorge P¡nochet Jiménez ¡nforma ante la consulta planteada por la Municipalidad de Lota que

la Subdere no puede dar instrucciones para los tiempos de pago del bono a los trabajadores de

aseo externalizado/ porque la ley que otorga el bono no especifica los tiempos en que se debe

pagar. Lo que hizo la Subdere en el mes de marzo fue recomendar el pago del bono en 12 cuotas

mensuales, esto a pedido de los d¡rigentes nacionales del gremio a los alcaldes la modalidad de

pago pero no les entregaba instrucciones sobre el pago de los fondos a las empresas, y por ende a

los trabajadores benefic¡ar¡os, por lo cual es el alcalde quien puede d¡sponer del pago del saldo

total a Ia empresa externa, informando además que el pago beneficia sólo a los trabajadores

contratados o titulares y no a los reemplazantes.
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TERCERO: Por el presente ¡nstrumento, conforme lo aclarado por la Subdere, la Municipalidad de

Lota representada por su alcalde don Víctor Patricio Marchant Ulloa y la empresa concesionaria

Himce Lim¡tada representada por don Humberto lgnacio Miguel Cerda vienen en modificar la

clausula qu¡nto del convenio individualizado en la clausula primera, sólo en cuanto a la modalidad

de pago de las cuotas mensuales de los meses de septiembre, octubre, nov¡embre y d¡c¡embre de

2016, que asciende a la suma total de S23.547.200.-, la cual será transferida por la Municipalidad

de Lota a la empresa concesionaria Himce 5.A. en una sola cuota, para ser pagada a los

trabajadores indicados en dicha clausula quinto del convenio una vez suscrito el presente anexo

de conven¡o y tramitado el decreto alcaldicio que lo apruebe.
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CUARTO: El presente anexo de conven¡o se entiende formar parte del conven¡o individualizado en

la clausula primera precedente formando con este un solo todo para todos los efectos legales.

con

El presente anexo de conven¡o f¡rma en 8 ejemplares, quedando uno en poder de la

aria y s¡ete en poder de la Mun¡c¡palidad.

OR o

R

personería de don Patr¡c¡o Marchant Ulloa para actuar en representac¡ón de la llustre

Munic ad de Lota, consta de Decreto Alcald¡cio N" 194 c de fecha 06 de diciembre de 2012 y

so ría de don Humberto lgnacio Miguel Cerda para actuar en nombre y representación de

edad Empresa de serv¡cios HIMCE Ltda., ¡nscrita a fojas 825 número 625 del Registro de

Comercio del año 1991 del Conservador de B¡enes Raíces de Concepción, consta de Certif¡cado de

vigencia y administración Fol¡o N" TL de fecha 30 de marzo de 2016 otorgado por el Conservador

de B¡enes Raíces de Concepc¡ón.

HUMB IGNACIO ÑIIGUEL ERDA PATRIC MARCHANT ULTOA
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Autorizo la firma de la vuelta de don VíCTOR PATRICIO MARCHANT
de ldentidad No .
según copia de Decreto
y autorizo lá firma de
cédula de identidad N
derecho con esta fecha.

1 , como Alcalde Titular de la ll Mu

lav de don HUMB
o , quien

()R

Alcaldicio No194 (C) de fech c

, Cédula
de Lota,

año 2012.
L CERDA,

digito pulgar
14 de Septiem b
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Certlficado
R6gistro de Comerclo de santiago

Ei Co¡rseñador ale gieñe! Ra;c€s y aadleralo cle §r3a,-iire, aer¡tficé quñ no h¿y
§of¡§tancja al r¡a.§Én Cs ln ir.tsar:pa¡ér §6!ral d€ falas 2,lgr1 rú¡ater§ 16466 de.l

Registro de C.ómerlo de S¿ñtiega del éio 2013 (oa.est§l"lCterle ¡ la s§aiÉded
"gss¡n lngeoiená §p4", que ei o lós at{ior.}r9tas de ell!, o;a resre.tiv¿.)únta de
Accio¡iat¡§, h¡ysr sa.Irúida 5u Cts§ruaión ¿rttc¡BeC¡ a1 7 de iu,1is de 2{1t6.

saa$aso, 9 deji]ñia d€ 2C:5.

Ca.át¡¡i6r 1O3tl7§1

C&. te e*!§¡ii ."¡.¡rrg.t :

.:§§§

I

¡

i
i
I

I

I
I

i
I

i

I

1

l
l

i

I



Folio No 117368
s¡. : _rr._, 3 i? t¡- . r:: ¿1a:6

"Essiñ lñgenieria SPA' RUT f{o 76.2a2.594-9, no frgura a esta
fecha en el Reg,stro de QUiebr¿s que lteva este Servlcio, n, se
encuentr¿ ¿ctlalmeñte sometido é ún p.ocedirñ eñto concursal de
Liquidac¡ón, Reo.gani2ación o Reñegocración, coñforme a las
publicaooneS registradas en el Boletrn Coñcuisal.

CERTIFICADO

CERTIFICO quel

NrcoLÁs MEna LETELTER
.r.:il::r.r¡--._'- -i .

Este docuñen?o posec hrtta electrón¡ca ¿v¿ñzadd,

r) El ...r,¡,(.do rL.d. r.' !.rr...ó. d.,. SJr.i,ñr.nó.r¿,¡:
á Códrt, 6. lFna ó6. C(¡lr.laqr

,) L. Su'.n{F*ft,¡ ..a nc¿ é- b.r. ¡t .rr .r.arci¡co ror.t rot,(¡l!.r.. or, t!¡.r. o.,eur.
aÉar. orr¡soñ o .r.¿nr,tt.-.,. !, ar \on!,./i¿.ñ 5ne8 !a rlrlolrao d!d ó.¡ ,cr(ri¡ñt!
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DECLARACION JURAOA SIMPLE DE PERSONA§ JURIO]CA§

"CONSTRUCCION CANCHA EABY FUIBOI, VILLA EL ESFUERZO. LOTA"

A¡ITECEDEiITES OEL OFERE TE

FECHA 08 Junn 2016

NOMBRE . ESSIN ING€NIER]A SPÁ

Rul 76.282 sS4.5

olRECClÓñ av Princrp€ de Gales 5921.o1 203, La R€írc, Santtagc

Folio 22;893116

AÑf ECEDENf ES REPR.E.SENIANf E].E§AI.

NOMBRE: Cislian Esteba¡ [,rendoza Uelgár€to

R.U l. 

CORRE0 ETECTRONICO .nslla¡.mendo2a@e§,n.cl

DlicLAR() t.() §t(it It:\Tt_:

Declaro baio ¡uramrntn quc h c¡¡r€s¿ que refrlsentr, »o il].urr. cl,l ¡i¡rgu¡ll} de las f,roh¡hiciones
§eñ&lada\ en cl arícol(' -l' dc l¡ i 

",'. 
\ 1q.88.,. üskr <si

¡,- Haber sido condcnada a prá«isrJ ¡ilisindir¡lt's o inlr¡ctiún ¿ l.'s derechos lurirlamcnlile\ del
¡mt{aiador. Jcnl¡o dc i(,\ llos ¡io\ :rnrcriorL's
2,' [r¡ta¡.ir Jc r¡n¡ soticd¡,i Js I'crsoñis dc Lr rluc lirm.¡ pa{c funcion¡riot direttiros i.ic l¡
\{unicrpsliJü(l ú( l.ol¿ o pcrson¿. qu(- ¡i,§!;n llr (rlidild dc.on}ugc. hrjo. irdopr¡do o firie¡tc
hosta cl tcrccr g¡ado dc consanguinidad ¡ seeundo dc ¡linid¡at. inch¡5i1r. rcspccto del mirmo
direct¡\ o de l¿ Uunicrpa;rd¿d.
3,. lraraFc Jr ¡rna:¡rrcJad corranJrra por.riii.'ne(,, ¡tt¡,n¡m¡ L.r¡di en {lLÉ jrr ) Ecciun¡5ttr.
funcionarios diroctirt¡r de la llurrruplldad dc Lo¡a. o person¿) que rcnBan la cJlr.fird dc conru¡e.

**.*"*"r:Y'ü*^'"-*"u.*.- . rll^/ \ t

'srrr'¡ur'u¡rr¡ :a""-ry¿ráv'u' 
YSS¡fiESS¡tt¡¡Cr,¡. .- 
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hijo. llJoprad() o larieñlc l¡a§13 cl t.:rcr'r ¡r,r,J(' rlc e,'nrurr¡¿r¡rnid¡d ) Jsgur1dl, d( ,r[¡iildJ.
iñcltlsi!c. resFecro dL, dr.hor Cie(ii\oi
.1.- '¡r¡tar§( J! ur{ \¡'ci!d:}J ¡n(rrflr3 ¡hirr,¡a ('n qi¡( i¡ll i:.¡¡!cl(:r:iiisi liracti\as Ja I¡
:Uunicinálidarl rh l-ota, o ;-*rsr;nr' qu(' rc¡)g¡r.flr !iliJad d. .(;r)'uga. hair,. ¡ri.priidr. ¡ ¡.¡i.nr,i
hasta cl lcrcr¡r gr.rlo Jc consanlrinidal r -<¡unJi, d( tltlfiriJJ. r».1¡-r'r. r.-¡c¡i,. Jc .rno de

dicltos direcri\$. §aa Crrfio tlc ¡arion.: \tu! rc¡rc*'rrrcn [l l¡,u.,, i:rn\ J.l ü¡pitnl. ni c.n los
garenlcs. ad¡nini§!¿ilores. ieprctd¡rldrrles ,, Jirrer,,rls Jc .ufrlq,rrore,i( L. -.!,,.a3Jrs ¡rlla(ii.h!^<.

1 lrll r ' ,

i { Lt .,i/v\/ i

cRñrAN Má{ob¿A irercfineJo ' ..':,

ñEPRESEIIIA{IE LeqAL . ,,,,,.,
ESSTN tNGENtERtA SPA

RUT 76.282 594.5
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76.282.5§4-5

§fi{in¿ Virt!¿l del 5ll en ¡!1tetnel
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FORUULARIO ¡IO 5

IDETITIFICACION OE SOCIOS Y/O ACSIOI.¡ISTAS DE LA EMPRESA

DAfO§ PER§O¡{ALES:

Soc¡o l)
M)lrBRE : Cr¡stian Esteba¡ MendoÉ l,/elgárejo

RW 

DOfiilCuO :Av Colon 4647 Depto 602A. las C€ndes Sañ[ago

IELEFONO 

CORREO ELECTRONICOT --r,s:iá1 nei a:.:30ess,^ :

Socio 2)
I.IOMBRE
RUT

00 lclLr0

TELEFONO

CORREO ELECTRONICO:-

RUf

TETEFONO

CORREO

l¡ott: Eltos ántoc€dantes debqrá¡ ser present¿dos po¡ cada uno de los Socio§
de la Empr€sa.

Soclo 3)

NOMBRE

* S
a

SIn

I
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